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Economicos.

En causa Rol V-358-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1120 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
125 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de NUNEZ
VASQUEZ ODILIA DEL CARMEN
Y O, rol de avalúo Nº 105-24, de 93
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$332.173. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto

En causa Rol V-359-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1125 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
168 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO TRONCOSO YO-
LANDA DE LAS MERCE, rol de avalúo
Nº 107-267, de 266 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $1.481.226. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-360-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1125 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
166 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO OYARCE
PEDRO S, rol de avalúo Nº 107-186,
de 4543 m2 comuna EL CARMEN
material lote expropiado, suma
consignada $11.428.677. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-

dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.

En causa Rol V-360-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1119 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
141 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO CONTRERAS
CRISTIAN ALEXIS, rol de avalúo Nº
107-168, de 58 m2 comuna EL CAR-
MEN material lote expropiado, suma
consignada $139.740. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.

En causa Rol V-361-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1124 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
26 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráu-
licas, a nombre de BETANCOURT
URRA ALADINO DEL CARM, rol
de avalúo Nº 107-247, de 54900
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$245.536.361. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-361-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1119 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
138 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO CONTRERAS
CRISTIAN ALEXIS, rol de avalúo Nº
107-168, de 32 m2 comuna EL CAR-
MEN material lote expropiado, suma
consignada $100.548. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-
dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-362-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1123 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
159 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BORQUEZ SUAZO LUIS
AMALIO, rol de avalúo Nº 107-282, de
35 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$1.844.229. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-363-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, con-
signación valor expropiación, se
expropioì por decreto MOP Nº 1123
de 18 de noviembre de 2025, para
ejecución obra EMBALSE ZAPALLAR
lote Nº 157 individualizado en los
planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de SUAZO
NEIRA ANABELLE JOHANNA, rol
de avalúo Nº 107-283, de 166 m2
comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$1.142.102. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-363-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1157 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
178 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de OLIVARES
MUNOZ MODESTO SEBASTIAN,
rol de avalúo Nº 107-273, de 795
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$6.762.340. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-364-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1122 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
155 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de BORQUEZ
OYARCE HECTOR GASTON Y OTRO,
rol de avalúo Nº 107-229, de 465
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$3.348.174. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.

En causa Rol V-364-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1157 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº 177
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por
la Dirección de Obras Hidráulicas, a
nombre de MONSALVE URRA MARIA
LUISA, rol de avalúo Nº 107-296, de
74 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$4.315.928. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-365-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1122 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
152 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de BORQUEZ ORELLANA
JOSE DANIEL Y OTRO, rol de avalúo
Nº 107-228, de 18 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $142.158. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-365-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1112 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra MEJORAMIENTO DEL CANAL
DE LA LUZ EN CHILLAN SECTOR:
CANAL DEFENSA NORTE lote Nº 28
individualizado en los planos y cua-
dros de expropiación elaborados por
la Dirección de Obras Hidráulicas, a
nombre de AGRICOLA SAN RAFAEL
LIMITADA, rol de avalúo Nº 97-164,
de 6 m2 comuna COIHUECO material
lote expropiado, suma consignada $
30.090. Para efectos previstos Art. 23 DL
2.186 se conmina a titulares derechos
reales constituidos anterioridad acto
expropiatorio y acreedores que antes
esa fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.

En causa Rol V-366-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1120 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
127 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas, a
nombre de OYARCE JILABERT GASTON
ARTURO, rol de avalúo Nº 105-313, de
14 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$161.804. Para efectos previstos Art.
23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan
valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-366-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1111 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra MEJORAMIENTO DEL CANAL
DE LA LUZ EN CHILLAN SECTOR:
ESTERO LAS TOSCAS lote Nº 11 in-
dividualizado en los planos y cuadros
de expropiación elaborados por la
Dirección de Obras Hidráulicas, a
nombre de BASS PEREZ ENRIQUE
ANTONIO, rol de avalúo Nº 376-8, de
1890 m2 comuna CHILLÁN material
lote expropiado, suma consignada
$498.914.266. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan
valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-367-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1120 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
124 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de URRA COFRE JOSE
GASPAR, rol de avalúo Nº 105-210, de
54 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$2.467.972. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha ha-
yan obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-367-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1110 de 07 de no-
viembre de 2025, para ejecución obra
MEJORAMIENTO DEL CANAL DE LA
LUZ EN CHILLAN SECTOR: CANAL
DE LA LUZ lote Nº 4 individualizado
en los planos y cuadros de expropia-
ción elaborados por la Dirección de
Obras Hidráulicas, a nombre de CORP
NACIONAL FORESTAL, rol de avalúo
Nº 2210-85, de 5669 m2 comuna
CHILLÁN material lote expropiado,
suma consignada $558.697.078. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-368-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1119 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
142 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de TRONCOSO SUAZO
HERIBERTO JOSE, rol de avalúo Nº
107-257, de 1020 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $9.570.242. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-368-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1109 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
176 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de MONSALVE URRA ANA
ZUDELIA, rol de avalúo Nº 107-295, de
71 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$498.914. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-369-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, con-
signación valor expropiación, se
expropioì por decreto MOP Nº 1119
de 18 de noviembre de 2025, para
ejecución obra EMBALSE ZAPALLAR
lote Nº 140 individualizado en los
planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de SUAZO
CONTRERAS CRISTIAN ALEXIS,
rol de avalúo Nº 107-168, de 817
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$30.403.630. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-369-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1109 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
172 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO TRONCOSO
LUIS ALBERTO, rol de avalúo Nº
107-197, de 60 m2 comuna EL CAR-
MEN material lote expropiado, suma
consignada $339.528. Para efectos
previstos Art. 23 DL 2.186 se conmina
a titulares derechos reales constitui-

dos anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-370-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1119 de 18 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
139 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO CONTRERAS
CRISTIAN ALEXIS, rol de avalúo
Nº 107-168, de 850 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $14.361.912. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-371-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1157 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
179 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de OLIVARES MUNOZ
MODESTO SEBASTIAN, rol de avalúo
Nº 107-273, de 5 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $688.122. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-372-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1157 de 21 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
173 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráuli -
cas, a nombre de MONSALVE URRA
DELMIRA DEL C, rol de avalúo Nº
107-294, de 105 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $4.230.492. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-373-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1112 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra MEJORAMIENTO DEL CANAL
DE LA LUZ EN CHILLAN SECTOR:
CANAL DEFENSA NORTE lote Nº
27 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de OSSES CANCINO IVAN
ENRIQUE, rol de avalúo Nº 97-152, de
24 m2 comuna COIHUECO material
lote expropiado, suma consignada
$3.448.314. Para efectos previstos Art.
23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan
valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde

publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-374-2025 Primer Juz-
gado Civil de Chillán, consignación
valor expropiación, se expropioì por
decreto MOP Nº 1111 de 07 de noviembre
de 2025, para ejecución obra MEJO-
RAMIENTO DEL CANAL DE LA LUZ
EN CHILLAN SECTOR: ESTERO LAS
TOSCAS lote Nº 10 individualizado en
los planos y cuadros de expropiación
elaborados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de CABRERA
RIFFO ALICET, rol de avalúo Nº 376-9,
de 716 m2 comuna CHILLÁN material
lote expropiado, suma consignada
$96.511.168. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan
valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-375-2025 Primer Juzga-
do Civil de Chillán, consignación valor
expropiación, se expropioì por decreto
MOP Nº 1110 de 07 de noviembre de
2025, para ejecución obra MEJORA-
MIENTO DEL CANAL DE LA LUZ EN
CHILLAN SECTOR: CANAL DE LA LUZ
lote Nº 3 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de UNIVERSIDAD DEL
BIO BIO, rol de avalúo Nº 2211-24, de
1388 m2 comuna CHILLÁN material
lote expropiado, suma consignada
$126.879.500. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titulares
derechos reales constituidos anterio-
ridad acto expropiatorio y acreedores
que antes esa fecha hayan obtenido
resoluciones judiciales que embara-
cen o limiten dominio expropiado o
ejercicio facultades de dueño, hagan
valer derechos en procedimiento de
liquidación monto indemnización
dentro 20 días hábiles contados desde
publicación último aviso, bajo aper-
cibimiento que transcurrido plazo no
podrán hacerlos valer después sobre
monto indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-376-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1109 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
175 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de MONSALVE URRA ANA
ZUDELIA, rol de avalúo Nº 107-295, de
93 m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$6.708.540. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
16/

En causa Rol V-376-2025 Segundo
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1039 de 06 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
164 individualizado en los planos
y cuadros de expropiación elabo-
rados por la Dirección de Obras
Hidráulicas, a nombre de SUAZO
TRONCOSO MARIA GENOVEVA,
rol de avalúo Nº 107-285, de 494
m2 comuna EL CARMEN material
lote expropiado, suma consignada
$5.566.135. Para efectos previstos
Art. 23 DL 2.186 se conmina a titu-
lares derechos reales constituidos
anterioridad acto expropiatorio y
acreedores que antes esa fecha hayan
obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten dominio
expropiado o ejercicio facultades
de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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En causa Rol V-377-2025 Primer
Juzgado Civil de Chillán, consigna-
ción valor expropiación, se expropioì
por decreto MOP Nº 1109 de 07 de
noviembre de 2025, para ejecución
obra EMBALSE ZAPALLAR lote Nº
171 individualizado en los planos y
cuadros de expropiación elaborados
por la Dirección de Obras Hidráulicas,
a nombre de SUAZO TRONCOSO
LUIS ALBERTO, rol de avalúo Nº
107-197, de 196 m2 comuna EL
CARMEN material lote expropiado,
suma consignada $1.387.328. Para
efectos previstos Art. 23 DL 2.186 se
conmina a titulares derechos reales
constituidos anterioridad acto expro-
piatorio y acreedores que antes esa
fecha hayan obtenido resoluciones
judiciales que embaracen o limiten
dominio expropiado o ejercicio facul-
tades de dueño, hagan valer derechos
en procedimiento de liquidación
monto indemnización dentro 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento
que transcurrido plazo no podrán
hacerlos valer después sobre monto
indemnización. - Secretaría.
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